
La Abogacía Española desmiente el comunicado del
Ministerio de Justicia sobre el turno de oficio -
EXPANSION
original

El comunicado del CGAE indica que "la nota ministerial muestra un desconocimiento profundo
del sistema de pago, dado que se refiere a 'certificaciones en su día expedidas por el Consejo
General de la Abogacía Española', cuando la realidad es que esta Corporación no emite tales
certificaciones".
El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha manifestado "su absoluta y rotunda
disconformidad" por el anuncio del ministerio "sobre el retraso en el pago de los meses de
julio, agosto y septiembre a más de 20.000 abogados del turno de oficio del llamado territorio
común (en algunas zonas los responsables del pago son las CCAA)".
Según explican desde el CGAE, es "el ministerio y no el Consejo quien ha incumplido
reiteradamente sus obligaciones tanto en lo que se refiere al pago mensual, acordado con el
anterior Gobierno, como en hacer frente a los pagos acordados a los abogados de oficio
también por el anterior equipo ministerial con el Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) por la
asistencia a los implicados que tienen concedido el derecho a la asistencia de oficio en
relación con el caso Gürtel".
Según apunta el comunicado de la Abogacía, "el origen del conflicto viene motivado por la
prolongación en el tiempo del caso Gürtel y la necesidad de ampliar también el convenio
firmado entre el ICAM (Colegio de Abogados de Madrid), el Ministerio de Justicia y el CGAE
para hacer frente a los pagos de los abogados de oficio designados para este asunto. La
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renovación de ese convenio se estaba negociando con el anterior equipo ministerial que, de
manera consciente y voluntaria, autorizó los pagos y libró las cantidades correspondientes por
los servicios realizados".
Por otro lado, el CGAE añade que "tras su llegada, el nuevo equipo ministerial rechazó la
renovación del convenio y reclamó las cantidades que el Consejo, en su función de
coordinador de las gestiones de pagos en territorio común, había enviado al ICAM".
Por todas estas razones, la Abogacía destaca que el Ministerio de Justicia mezcla "de manera
interesada" los pagos del sistema general de asistencia jurídica gratuita en territorio común con
los pagos amparados en el convenio para el proceso Gürtel.
El CGAE arremete igualmente contra Justicia al afirmar que su nota "muestra un
desconocimiento profundo del sistema de pago, dado que se refiere a 'certificaciones en su día
expedidas por el CGAE', cuando la realidad es que esta corporación no emite tales
certificaciones".
A modo de conclusión, el comunicado indica que "plenamente disconforme con la decisión del
ministerio y su radical negativa a encontrar una solución", el CGAEse ha visto obligado a
consignar la cantidad reclamada para que se haga efectivo el pago del turno de oficio general,
pero avisar de que "ejercerá todas las acciones legales que sean pertinentes en defensa de
sus derechos y los de la profesión a la que representa".
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El CGAE desmiente el comunicado del Ministerio
sobre los pagos al Turno de Oficio
original

"El Consejo General de la Abogacía Española manifiesta su absoluta y rotunda
disconformidad con el comunicado del Ministerio de Justicia sobre el retraso en el
pago de los meses de julio, agosto y septiembre a más de 20.000 abogados del
Turno de Oficio del llamado territorio común".
De esta forma tan rotunda ha respondido el CGAE al comunicado del Ministerio de
que la culpa del retraso en el pago la ha tenido un abono improcedente de casi
600.000 euros por el caso Gürtel, en un comunicado propio.
El CGAE es la institución a través de la que el Ministerio abona el turno de oficio
tanto a los abogados del turno de oficio del llamado territorio Ministerio -Comunidades
Autónomas de Murcia, Extremadura, Islas Baleares, Castilla-La Mancha y Castilla-
León, Ceuta y Melilla- así como de aquellos que actúan ante los órganos centrales,
Audiencia Nacional y Tribunal Supremo.
"Es el Ministerio y no el Consejo quien ha incumplido reiteradamente sus obligaciones
tanto en lo que se refiere al pago mensual, acordado con el anterior Gobierno, como
en hacer frente a los pagos acordados a los abogados de oficio también por el
anterior equipo ministerial con el Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) por la
asistencia a los implicados que tienen concedido el derecho a la asistencia de oficio
en relación con el caso Gürtel".

En 2 semanas el turno de oficio del territorio Ministerio recibirá los emolumentos de
julio, agosto y septiembre
El turno de oficio del territorio Ministerio recibirá en las próximas dos semanas los 8
milones de euros que se le adeuda.
"El origen del conflicto viene motivado por la prolongación en el tiempo del caso
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Gürtel y la necesidad de ampliar también el convenio firmado entre el ICAM, el
Ministerio de Justicia y el Consejo General de la Abogacía Española para hacer frente
a los pagos de los abogados de oficio designados para este asunto. La renovación de
ese convenio se estaba negociando con el anterior equipo ministerial que, de manera
consciente y voluntaria, autorizó los pagos y libró las cantidades correspondientes por
los servicios realizados. Tras su llegada, el nuevo equipo ministerial rechazó la
renovación del convenio y reclamó las cantidades que el Consejo, en su función de
coordinador de las gestiones de pagos en territorio común, había enviado al ICAM",
explica el CGAE .
De acuerdo con la Abogacía Española, "El Ministerio mezcla de manera interesada
los pagos del sistema general de asistencia jurídica gratuita en territorio común -cuyo
compromiso de pago mensual ha incumplido, afectando a más de 20.000 abogados y
a todos los Colegios del territorio común- con los pagos amparados en el convenio
para sufragar los gastos generados en el proceso Gürtel. Además, la nota ministerial
muestra un desconocimiento profundo del sistema de pago, dado que se refiere a
'certificaciones en su día expedidas por el Consejo General de la Abogacía Española',
cuando la realidad es que esta Corporación no emite tales certificaciones".
Y concluye: "Plenamente disconforme con la decisión del Ministerio y su radical
negativa a encontrar una solución que no afectara al pago de los abogados de oficio,
el Consejo General de la Abogacía se ha visto obligado a consignar la cantidad
indicada por el Ministerio para desbloquear la situación forzada por este, pero ejercerá
todas las acciones legales que sean pertinentes en defensa de sus derechos y los de
la profesión a la que representa".
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Una cadena de acontecimientos condujeron a la
suspensión de los abonos al turno de oficio
original

La historia bien podría titularse "entre todos la mataron y ella sola se murió". Porque lo
sucedido, la suspensión de lo adeudado a los abogados que prestan sus servicios en el
territorio Ministerio -las Comunidades Autónomas de Murcia, Islas Baleares, Extremadura,
Castilla-La Mancha, Castilla-León, más las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla-, solo
puede explicarse como una concatenación de acontecimientos que tienen su origen en
el cambio de Gobierno, y, por lo tanto, de equipo Ministerial en Justicia, del pasado mes
de junio.
Para dejar las cosas claras. Al Ministerio de Justicia le corresponde pagar a todos los
abogados del turno de oficio que prestan sus servicios en esas Comunidades y ciudades
autónomas. Y también a los que lo hacen en los llamados órganos centrales, léase la
Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo.

Esos pagos se realizan a través del Consejo General de la Abogacía Española (CGAE).
En las 12 Comunidades Autónomas con competencias transferidas (Galicia, Asturias,
Cantabria, La Rioja, País Vasco, Navarra, Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana,
Andalucía, Canarias y Madrid) los pagos se realizan desde la Consejería de Justicia
correspondiente a los Consejos de la Abogacía Autonómicos.
En lo que se refiere al Tribunal Supremo o a la Audiencia Nacional, situados en Madrid,
le corresponde al Colegio de Abogados de la capital certificar las horas trabajadas por
los abogados del turno de oficio para luego enviárselo al CGAE, quien, a su vez, lo
manda al Ministerio de Justicia.
El caso que introduce esta distorsión que ha llevado a este estado de cosas, de ausencia
de pago del turno de oficio, es el de la Gürtel, primera época, que se celebró en la
Audiencia Nacional, en Madrid, a lo largo de un año.  En el mismo intervinieron 19
letrados del turno de oficio con los que se había pactado el pago de 30.000 euros a cada
uno, lo que sumaba un total de 570.000 euros.

El entendimiento entre el CGAE y el Ministerio de Justicia saliente era fluido.
El CGAE entregaba los certificados al Ministerio y este se encargaba de pagar los
emolumentos en base al Convenio existente que firmaba un límite de 570.000 euros y
que tenía su base en la Ley de Subvenciones.
En las semanas previas a la moción de censura del PSOE y de la mayor parte de los
partidos de la oposición, el Ministerio había hecho una transferencia al CGAE por 591.297
euros, excediendo en 20.000 euros el Convenio establecido, en un afán de darle celeridad
al asunto ya que se era muy consciente de que para un abogado del turno un juicio de
un año como el de Gürtel suponía abandonar todo.  Una anormalidad que la Dirección
General de la Administración de Justicia había detectado y por la que había pedido
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formalmente al CGAE explicaciones mediante la apertura del consiguiente expediente.

Era preciso solucionar el entuerto cuanto antes porque la Ley de Subvenciones prohíbe
a la Administración dar nuevas subvenciones si no se está al corriente de pago.
"En el momento de hacer el traspaso de poderes, el asunto estaba absolutamente
documentado. Los nuevos responsables, la nueva directora general, Esmeralda Rasillo y
el secretario de Estado, Manuel Jesús Dolz, fueron informados", explican fuentes del
equipo saliente.
El CGAE, y el Colegio de Abogados de Madrid, tenían que explicar por qué se había
sobrepasado la cantidad establecida en el Convenio en 20.000 euros. Y tenían que
regularizar la situación.

Y había dos caminos: 1. Explicarse y devolver de inmediato lo cobrado en exceso; y 2.
Explicarse y pactar la devolución de lo cobrado en exceso a plazos, una solución que
requería entendimiento por ambas partes, aunque la cantidad no era muy importante.
El cambio de equipo ministerial, con el consiguiente aterrizaje en tierra ignota, el verano,
la paralización de todo, las precauciones, el caso mismo, las relaciones humanas, todo,
en su conjunto, contribuyó a la paralización de los pagos al turno de oficio en territorio
Ministerio, convertido en la víctima principal de esta situación, que lleva cuatro meses
sin cobrar lo que se le debe.
Ayer en Confilegal informábamos que el Ministerio había desbloqueado 7.835.117
millones de euros y que a lo largo de las próximas dos semanas se pagaría lo
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre.
"La oficina presupuestaria del Ministerio no permitía pagar ese dinero hasta que el
CGAE no devolviera esa cantidad. Una vez que se ha producido, se va a proceder a su
abono", concluyeron.
Desde el Ministerio se recordó después que, de acuerdo con el artículo 35 de la
mencionada Ley de Subvenciones, hasta que no se reintegraran las cantidades cobradas
indebidamente no podían conceder nuevas subvenciones, a riesgo de ser acusados de
malversación de fondos y de prevaricación.

Para hacer la cosa más suave, indicaron al CGAE que el reintegro debían hacerlo en el
marco del artículo 90 de ese mismo Reglamento, que contempla la devolución
voluntaria.
El CGAE no entendían nada, puesto que en este caso no han hecho más que de
mensajeros entre el Colegio de Abogados de Madrid y el Ministerio de Justicia.
"Nosotros, en esto, no certificamos nada. Nos limitamos a pasar al Ministerio la
documentación que nos entrega el ICAM", explicaron ayer fuentes del CGAE. "La
cuestión es que el nuevo equipo ministerial no está de acuerdo con el asunto y ordena
no pagar".
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Y una cosa llevó a la otra. Al no encontrar una explicación plausible se paralizó todo
tipo de pago, incluidos los abonos a los abogados del turno de oficio del territorio
Ministerio quienes, después de tres meses sin cobrar, comenzaron a movilizarse, como
en Toledo o Murcia.
La explicación de "problemas técnicos", planteada en un principio, comenzó a dejar de
tener sentido. Lo que llevó al CGAE a tirar de chequera y a pagar al Ministerio los
591.297 euros de su cuenta para desbloquear la situación y permitir que los abogados
cobraran lo que les pertenece por los servicios prestados.

Un asunto, este, que todavía está por resolver.
Lo dicho. Es el viejo cuento de, entre todos la mataron y ella sola se murió.
Porque explicación, no hay otra.

Carlos Berbell es director de Confilegal. Periodista, consultor internacional en
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Crispación entre CGAE y Justícia sobre el retraso en el pago
del Turno de Oficio

Redacción.

6 de noviembre de 2018.

El Ministerio de Justicia ha comunicado este martes al Consejo General de
la Abogacía Española (CGAE) que ha dado orden de iniciar el procedimiento
para  e l  pago de los expedientes en curso de los servicios de
prestación de la asistencia jurídica gratuita correspondientes a los
meses de julio, agosto y septiembre.

Asimismo, el Ministerio de Justicia ha indicado en un comunicado remitido
esta mañana que “una vez que se ha comprobado el reintegro por parte del
CGAE del importe de 591.297 euros que se había abonado de más por parte
del equipo ministerial anterior, de acuerdo con las certificaciones en su día
expedidas por el CGAE, Justicia ha logrado desbloquear las subvenciones
pendientes a los abogados de oficio que ascienden a un total de 7.835.117
euros”.

El CGAE desmiente el comunicado del Ministerio de Justicia sobre
el Turno de Oficio

El CGAE ha manifestado, mediante otro comunicado, su “absoluta y rotunda
disconformidad con el comunicado del Ministerio de Justicia sobre el retraso
en el pago de los meses de julio, agosto y septiembre a más de 20.000
abogados del Turno de Oficio del llamado territorio común”.

Para el CGAE, “es el Ministerio y no el Consejo quien ha incumplido
reiteradamente sus obligaciones tanto en lo que se refiere al pago
mensual, acordado con el anterior Gobierno, como en hacer frente a
los pagos acordados a los abogados de oficio también por el anterior equipo
ministerial con el Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) por la asistencia a
los implicados que tienen concedido el derecho a la asistencia de oficio en
relación con el caso Gürtel”.

El origen del conflicto viene motivado por la prolongación en el tiempo del
caso Gürtel y la necesidad de ampliar también el convenio firmado entre el
ICAM, el Ministerio de Justicia y el Consejo General de la Abogacía Española
para hacer frente a los pagos de los abogados de oficio designados para este
asunto. La renovación de ese convenio se estaba negociando con el anterior
equipo ministerial que, de manera consciente y voluntaria, autorizó los pagos
y libró las cantidades correspondientes por los servicios realizados. Tras su
llegada, el nuevo equipo ministerial rechazó la renovación del convenio y
reclamó las cantidades que el Consejo, en su función de coordinador de las
gestiones de pagos en territorio común, había enviado al ICAM.

“El Ministerio mezcla de manera interesada los pagos del sistema general de
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asistencia jurídica gratuita en territorio común –cuyo compromiso de pago
mensual ha incumplido, afectando a más de 20.000 abogados y a todos los
Colegios del territorio común- con los pagos amparados en el convenio para
sufragar los gastos generados en el proceso Gürtel. Además, la nota
ministerial muestra un desconocimiento profundo del sistema de
pago, dado que se refiere a “certificaciones en su día expedidas
por el Consejo General de la Abogacía Española”, cuando la
realidad es que esta Corporación no emite tales certificaciones”, ha
expuesto el CGAE.

A todo ello, el máximo órgano de representación de la abogacía española ha
expuesto que “plenamente disconforme con la decisión del Ministerio y su
radical negativa a encontrar una solución que no afectara al pago de los
abogados de oficio, el Consejo General de la Abogacía se ha visto obligado a
consignar la cantidad indicada por el Ministerio para desbloquear la situación
forzada por este, pero ejercerá todas las acciones legales que sean
pertinentes en defensa de sus derechos y los de la profesión a la
que representa“.
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En 2 semanas el turno de oficio del territorio
Ministerio recibirá los emolumentos de julio, agosto
y septiembre
original

En aproximadamente dos semanas el turno de oficio del territorio Ministerio -
Comunidades Autónomas de Murcia, Extremadura, Baleares, Castilla-La Mancha y
Castilla-León- recibirán lo que se les adeuda por los meses de julio, agosto y
septiembre, según ha podido saber Confilegal de fuentes oficiales del Ministerio.
"Se han desbloqueado 7.835.117 millones de euros y a lo largo de las próximas dos
semanas se dará curso al pago de los mismos", informaron.
El problema, al parecer, ha estado en que el Ministerio pagó 591.297 euros en exceso
al Consejo General de la Abogacía Española (CGAE), que es la vía a través de la que
el Ejecutivo hace efectivo estos servicios en su territorio. Un dinero que, al parecer, fue
destinado a los abogados de oficio que actuaron en el juicio de la Gürtel.
"La oficina presupuestaria del Ministerio no permitía pagar ese dinero hasta que el
CGAE no devolviera esa cantidad. Una vez que se ha producido, se va a proceder a su
abono", concluyeron.
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Rifirrafe entre la Abogacía y Justicia por el Turno de
Oficio - elEconomista.es
elEconomista.es  •  original

No llegaba al medio día de ayer cuando el Ministerio de Justicia emitió un comunicado,
tras anunciarlo al Consejo General de la Abogacía,  en el que manifestaba que había
dado orden de iniciar el procedimiento para el pago de los expedientes en curso de los
servicios de prestación de asistencia jurídica gratuita de los meses de julio, agosto y
septiembre.
Unas horas después, la Abogacía lo desmentía. "Es el Ministerio y no el Consejo quien
ha incumplido reiteradamente sus obligaciones tanto en lo que se refiere al pago
mensual, acordado con el anterior Gobierno, como en hacer frente a los pagos
acordados a los abogados de oficio también por el anterior equipo ministerial con el
Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) por la asistencia a los implicados que tienen
concedido el derecho a la asistencia de oficio en relación con el caso Gürtel", expresó.
De esta forma, la Abogacía manifestaba su "absoluta y rotunda disconformidad" con el
comunicado del Ministerio de Justicia sobre el retraso en el pago a más de 20.000
abogados del Turno de Oficio. Mientras, el Ministerio a cargo de Dolores Delgado
explicaba que tras haber hecho comprobaciones se había apreciado un reintegro por
parte de la Abogacía del importe de 591.297 euros que se había abonado de más por
parte del equipo ministerial anterior que presidía Rafael Catalá.
De esta forma, de acuerdo con las certificaciones en su día expedidas por el CGAE,
Justicia ha logrado "desbloquear las subvenciones pendientes a los abogados de oficio,
que ascienden a un total de 7.835.117 euros". Y anunciaba que el pago, que se ha
ordenado de modo inmediato, se hará efectivo en el plazo de 15 días.

Origen del conflicto
Todo comenzó con la prolongación del caso Gürtel y la necesidad de ampliar también el
acuerdo firmado entre el Colegio de Abogados de Madrid, la Abogacía y el Ministerio
para hacer frente al pago de los abogados designados de oficio para esta causa.
La renovación de ese convenio, explicó el Consejo, se estaba negociando con el
anterior equipo ministerial que, "de manera consciente y voluntaria", autorizó los pagos y
libró las cantidades correspondientes por los servicios realizados. Tras su llegada, "el
nuevo equipo ministerial rechazó la renovación del convenio y reclamó las cantidades
que el Consejo, en su función de coordinador de las gestiones de pagos en territorio
común, había enviado al ICAM", explica el comunicado.
Además, la Abogacía acaba arremetiendo contra Justicia, acusándole de "mezclar de
manera interesada los pagos del sistema general de asistencia jurídica gratuita en el
territorio común, cuyo compromiso de pago mensual ha in-cumplido, con los pagos
amparados en el convenio para sufragar los gastos generados en el proceso de Gürtel".
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Así, recriminan que la nota ministerial muestra un "desconocimiento profundo" del
sistema de pago, dado que se refiere a "certificaciones en su día expedidas por el
Consejo General de la Abogacía Española",  cuando la realidad es que esta Corporación
no emite tales certificaciones.

Acciones legales pertinentes
Tras la "plena disconformidad" con la decisión del Ministerio y "su radical negativa a
encontrar una solución que no afectara al pago de los abogados de oficio", el Consejo
General de la Abogacía  reconoció en el comunicado que se ha visto obligado a
consignar la cantidad indicada por el Ministerio para desbloquear la situación forzada
por éste, y que "ejercerá todas las acciones legales que sean pertinentes en defensa de
sus derechos y los de la profesión a la que representa".
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Desbloqueado el pago a los abogados del turno de
oficio pendiente desde julio

Publicidad

El proceso ya se ha iniciado y en quince días podría estar disponible el pago

EFE

Toledo - Actualizado: 06/11/2018 13:09h

El Ministerio de Justicia ha desbloqueado el pago de alrededor de ocho millones

de euros para cubrir los meses de julio, agosto y septiembre de los abogados del turno de

oficio, cantidad que no se había abonado por un pago erróneo anterior, según fuentes del

departamento que dirige Dolores Delgado.

Según han explicado estas fuentes a Efe, en julio se descubrió que en la etapa del anterior equipo ministerial se había

abonado de forma indebida cerca de 600.000 euros al Consejo General de la Abogacía, encargado de canalizar los pagos del

turno de oficio a través de los colegios de abogados en el territorio competencia del Ministerio de Justicia.

La oficina presupuestaria del ministerio aplicó la normativa y determinó que no se podían efectuar nuevos pagos mientras el

Consejo General de la Abogacía no devolviera esa cantidad, algo que acaba de hacer y que ha permitido desbloquear el abono

de los ocho millones de euros pendientes.

El proceso ya se ha iniciado, apuntan las fuentes, y en quince días podría estar disponible el pago.

A finales de octubre el Consejo General de la Abogacía denunció públicamente el «incumplimiento» del ministerio del pago

mensual del turno de oficio y explicó que se había requerido formalmente a Delgado el abono de los meses de julio, agosto y

septiembre, que estaban pendientes, además de los correspondientes intereses devengados.

Si persistía el impago, advertía, el pleno del Consejo General, previsto para mañana, adoptaría «las medidas pertinentes en

defensa de los derechos de los abogados adscritos al turno de oficio».

Precisamente el retraso en el pago a los abogados del turno de oficio era uno de los motivos por la que los abogados del turno
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El CGAE desmiente la explicación de Delgado sobre el
retraso en los pagos del turno de oficio

Publicidad

El Consejo manifiesta su disconformidad «absoluta y rotunda» con el comunicado emitido por el Ministerio de Justicia

S.E.

Madrid - Actualizado: 06/11/2018 19:48h

Un nuevo varapalo para gestión de la ministra Dolores Delgado en la cartera de Justicia. El

Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha censurado las explicaciones Delgado

sobre el retraso del pago a los abogados por sus servicios de oficio en julio, agosto y

septiembre. En un comunicado, han mostrado su disconformidad «absoluta y

rotunda» con la nota gubernamental.

La contundente respuesta de la Abogacía ha llegado después de que Justicia informase

sobre el desbloqueo de los pagos relacionados con los meses de verano. El Ministerio de

Justicia escudó la paralización en que no podía avanzarse hasta que el CGAE no subsanase

la cantidad de 591.297 euros que por error había remunerado de más el ministerio del

anterior Ejecutivo, con Rafael Catalá a los mandos.

Pero en su nota, el CGAE acusa a Dolores Delgado de «incumplir reiteradamente su obligación», amén de que consideran

que ha «mezclado de manera interesada» el abono de estos expedientes con el convenio con el caso Gürtel. Según la

Abogacía, Delgado no solo no ha tenido en cuenta que los pagos de los turnos de oficio en el caso Gürtel son superiores, sino

que expresan que la nota ministerial «muestra un desconocimiento profundo» del sistema de retribuciones.

Asimismo, la Abogacía defiende que el importe que han tenido que devolver no es porque hayan cobrado de más, sino que

deviene de un convenio firmado entre el Ministerio de Justicia, el Consejo y el Ilustres Colegio de Abogados de Madrid

(ICAM) para que los letrados que trabajen en macroprocesos cobrasen más.

Acciones legales pertinentes

La ministra de Justicia de España Dolores Delgado participa en una rueda de prensa tras la conferencia de Ministros de Justicia Europeos - EFE
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LO MÁS LEÍDO EN ABC SEVILLA

EN IMÁGENES

La renovación de ese convenio, explica el CGAE, se estaba negociando con Catalá, que «autorizó los pagos y libró las

cantidades correspondientes por los servicios realizados». Pero Delgado rechazó renovarlo.

«Plenamente disconforme con la decisión del Ministerio y su radical negativa a encontrar una solución que no afectara al

pago de los abogados de oficio, el Consejo General de la Abogacía se ha visto obligado a consignar la cantidad indicada por el

Ministerio para desbloquear la situación forzada por este, pero ejercerá todas las acciones legales que sean

pertinentes en defensa de sus derechos y los de la profesión a la que representa», expresa el comunicado de la Abogacía.

TEMAS

Justicia

Abogados
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Audiencia Nacional

Justicia

Rafael Catalá
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España ABC Sevilla

Pánico al despegar un avión en Madrid y salir «cinco bolas de fuego» del motor

1

El exprofesor del Colegio Maravillas acepta 13o años de cárcel tras reconocer los abusos a menores

2

El cirujano gallego que opera hasta en domingo y que vuela del quirófano al avión

3

Estrasburgo falla que una juez que condenó a Otegi por el caso Bateragune no fue imparcial

4

Angustioso rescate de tres catalanes atrapados más de 17 horas en un barranco del Pirineo aragonés

5

10
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europapress / españa

El Consejo de la Abogacía recalca que los 600.000
euros que ha devuelto a Justicia son los pagos a
abogados de Gürtel
Publicado 06/11/2018 18:47:12 CET

Explica que Delgado no renueva el convenio por el que se fija la remuneración de los
letrados de oficio que asisten a acusados de la trama

MADRID, 6 Nov. (EUROPA PRESS) -

El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha salido en su propia defensa este
martes ante el comunicado del Ministerio de Justicia sobre el retraso en el pago de los
servicios prestados por los abogados del turno de oficio durante los meses de verano y
ha insistido en que es el departamento que dirige Dolores Delgado de incumplir
reiteradamente su obligación. Asimismo, ha destacado que ha "mezclado de manera
interesada" el abono de estos expedientes, sin tener en cuenta las remuneraciones de
los letrados de oficio en el 'caso Gürtel' son superiores.

El Ministerio de Justicia ha emitido este martes un comunicado en el informaba sobre el
desbloqueo de los pagos relacionados con los expedientes realizados en los meses de
julio, agosto y septiembre por los abogados que prestan servicio en el turno de oficio.
Explica que tenía paralizado el abono correspondiente al tercer trimestre del año hasta
que el CGAE no reintegrase el importe de 591.297 euros que habían sido pagados de
más por el anterior equipo ministerial, dirigido por Rafael Catalá.

Ante esta noticia, el Consejo General de la Abogacía ha manifestado en una nota de
prensa su "absoluta y rotunda disconformidad" y apostilla que los casi 600.000 euros que
han tenido que devolver no lo han hecho porque hayan cobrado de más, sino que tienen
relación con un convenio firmado entre los colegios de abogados del territorio común --
es decir, las comunidades autónomas que no tienen competencias transferidas en
Justicia--, el Ministerio de Justicia y el Consejo para que los letrados que dedican parte de
su tiempo a macroprocesos judiciales cobren algo más de los establecido en los
baremos, y que no ha sido renovado con la llegada de Delgado para gestionar la
Administración.

DURACIÓN DEL CASO GÜRTEL

En esta ocasión se trata del caso Gürtel, cuyo acuerdo se alcanzó entre el anterior del
Gobierno y el Ilustres Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) --de quien dependen los
asuntos que se desarrollan en la Audiencia Nacional y en el Tribunal Supremo-- debido a
su "prolongación en el tiempo" y a la "necesidad de ampliar" este acuerdo. Según dice el
Consejo General de la Abogacía Española, el antecesor a Delgado, Rafael Catalá, "de
manera consciente y voluntaria, autorizó los pagos y libró las cantidades

1
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correspondientes por los servicios realizados".

Sin embargo, Delgado rechazó la renovación del convenio y reclamó estas cantidades al
Consejo, en su función de coordinador de las gestiones de pagos en territorio común.
Pese a su negativa, el organismo presidido por Victoria Ortega accedió a reintegrar este
dinero para no afectar al resto de 20.000 abogados del turno de oficio, destaca en el
comunicado y avisa que "ejercerá todas las acciones legales que sean pertinentes en
defensa de sus derechos y los de la profesión a la que representa".

"Es el Ministerio y no el Consejo quien ha incumplido reiteradamente sus obligaciones
tanto en lo que se refiere al pago mensual, acordado con el anterior Gobierno, como en
hacer frente a los pagos acordados a los abogados de oficio también por el anterior
equipo ministerial con el Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) por la asistencia a los
implicados que tienen concedido el derecho a la asistencia de oficio en relación con el
caso Gürtel", señalan los abogados.

Además, el Consejo cree que Justicia, no sólo "desconoce" el sistema de pago, sino que
"mezcla de manera interesada los pagos del sistema general de asistencia jurídica
gratuita en territorio común con los pagos amparados en el convenio para sufragar los
gastos generados en el proceso Gürtel".
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Justicia desbloquea el pago a los abogados del
turno de oficio por los servicios prestados en
verano
Publicado 06/11/2018 12:29:43 CET

Paralizó el abono de los meses de julio, agosto y septiembre al detectar que el
anterior equipo ministerial había abonado casi 600.000 euros más

MADRID, 6 Nov. (EUROPA PRESS) -

El Ministerio de Justicia ha comunicado este martes al Consejo General de la Abogacía
Española (CGAE) que ya ha dado la orden de iniciar el procedimiento para el pago de los
expedientes realizados en los meses de julio, agosto y septiembre por los abogados que
prestan servicio en el turno de oficio.

A finales del mes de octubre, el Consejo General de la Abogacía Española denunció que el
Ministerio de Justicia aún no había realizado el abono correspondientes a estos tres
meses y destacó que se estaban incumpliendo los "compromisos alcanzados" sobre el
pago mensual de los profesionales que prestan servicios en el sistema de Asistencia
Jurídica Gratuita. En este sentido, afirmó que se estaban vulnerando los plazos de pago
establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita y en su
reglamento de desarrollo de 2003.

El Ministerio de Justicia tenía bloqueado el abono correspondiente al tercer trimestre del
año hasta que el CGAE no reintegrase el importe de 591.297 euros que habían sido
pagados de más por el anterior equipo ministerial, dirigido por Rafael Catalá. Una vez
que se ha comprobado que la cantidad ha sido devuelta, se "ha logrado desbloquear las
subvenciones pendientes de los abogados de oficio", afirma el departamento que dirige
Dolores Delgado.

Justicia ha ordenado que la cantidad pendiente por estos tres meses, que asciende a un
total de 7.835.117 euros, se pague de "modo inmediato", El abono se hará efectivo en el
plazo de quince días.

Ante el impago, el Consejo General de la Abogacía Española, presidido por Victoria
Ortega, procedió el día 29 de octubre a requerir formalmente a la ministra de Justicia el
pago de los meses de julio, agosto y septiembre pendientes de abonar, con los
correspondientes intereses devengados. Asimismo, advirtió, que si la situación persistía,
el Pleno de este Consejo que se celebra mañana adoptaría las medidas "pertinentes" en
defensa de los derechos de los abogados adscritos al turno de oficio.

Realidad vs. Apariencias, así es
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Justicia pagará en breve 7,8 millones en
minutas atrasadas del turno de oficio

MADRID, 06 (SERVIMEDIA)

El Ministerio de Justicia comunicó este martes al Consejo General de la Abogacía

Española (CGAE) que ha dado orden de pagar 7,8 millones de euros de minutas del

turno de oficio correspondientes a los pasados meses de julio, agosto y septiembre.

Los letrados recibirán este dinero en el plazo de 15 días.

Según informó Justicia, este pago se efectuará después de haberse solventado un

error cometido por el Gobierno anterior, que dio lugar a la paralización del abono de

subvenciones. En concreto, el equipo de Rafael Catalá pagó una cantidad superior a

la prevista, lo que obligó a revisar los expedientes.

Por este motivo, se ha exigió al CGAE el reintegro del importe de 591.297 euros que

se había abonado de más por parte del equipo ministerial anterior, de acuerdo con las

certificaciones en su día expedidas por la institución que agrupa a los letrados

españoles.

Una vez cumplido este trámite, Justicia ha logrado desbloquear las subvenciones

pendientes a los abogados de oficio que ascienden a un total de 7.835.117 euros. El

pago, que se ha ordenado de modo inmediato, se hará efectivo en el plazo de quince

días.

(SERVIMEDIA)
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El CGAE desmiente la explicación de Delgado sobre el
retraso en los pagos del turno de oficio

Publicidad

El Consejo manifiesta su disconformidad «absoluta y rotunda» con el comunicado emitido por el Ministerio de Justicia

S.E.

Madrid - Actualizado: 06/11/2018 19:48h

Un nuevo varapalo para gestión de la ministra Dolores Delgado en la cartera de Justicia. El

Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha censurado las explicaciones Delgado

sobre el retraso del pago a los abogados por sus servicios de oficio en julio, agosto y

septiembre. En un comunicado, han mostrado su disconformidad «absoluta y

rotunda» con la nota gubernamental.

La contundente respuesta de la Abogacía ha llegado después de que Justicia informase

sobre el desbloqueo de los pagos relacionados con los meses de verano. El Ministerio de

Justicia escudó la paralización en que no podía avanzarse hasta que el CGAE no subsanase

la cantidad de 591.297 euros que por error había remunerado de más el ministerio del

anterior Ejecutivo, con Rafael Catalá a los mandos.

Pero en su nota, el CGAE acusa a Dolores Delgado de «incumplir reiteradamente su obligación», amén de que consideran

que ha «mezclado de manera interesada» el abono de estos expedientes con el convenio con el caso Gürtel. Según la

Abogacía, Delgado no solo no ha tenido en cuenta que los pagos de los turnos de oficio en el caso Gürtel son superiores, sino

que expresan que la nota ministerial «muestra un desconocimiento profundo» del sistema de retribuciones.

Asimismo, la Abogacía defiende que el importe que han tenido que devolver no es porque hayan cobrado de más, sino que

deviene de un convenio firmado entre el Ministerio de Justicia, el Consejo y el Ilustres Colegio de Abogados de Madrid

(ICAM) para que los letrados que trabajen en macroprocesos cobrasen más.

Acciones legales pertinentes

La ministra de Justicia de España Dolores Delgado participa en una rueda de prensa tras la conferencia de Ministros de Justicia Europeos - EFE
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LO MÁS LEÍDO EN LA VOZ DIGITAL

ÚLTIMOS VÍDEOS

La renovación de ese convenio, explica el CGAE, se estaba negociando con Catalá, que «autorizó los pagos y libró las

cantidades correspondientes por los servicios realizados». Pero Delgado rechazó renovarlo.

«Plenamente disconforme con la decisión del Ministerio y su radical negativa a encontrar una solución que no afectara al

pago de los abogados de oficio, el Consejo General de la Abogacía se ha visto obligado a consignar la cantidad indicada por el

Ministerio para desbloquear la situación forzada por este, pero ejercerá todas las acciones legales que sean

pertinentes en defensa de sus derechos y los de la profesión a la que representa», expresa el comunicado de la Abogacía.

TEMAS
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Justicia
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El Consejo de la Abogacía recalca que
los 600.000 euros que ha devuelto a
Justicia son los pagos a abogados de
Gürtel

Explica que Delgado no renueva el convenio por el que se fija la
remuneración de los letrados de oficio que asisten a acusados de la trama

-  PUBLICIDAD -

El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha
salido en su propia defensa este martes ante el comunicado
del Ministerio de Justicia sobre el retraso en el pago de los
servicios prestados por los abogados del turno de oficio
durante los meses de verano y ha insistido en que es el
departamento que dirige Dolores Delgado de incumplir
reiteradamente su obligación. Asimismo, ha destacado que
ha "mezclado de manera interesada" el abono de estos
expedientes, sin tener en cuenta las remuneraciones de los
letrados de oficio en el 'caso Gürtel' son superiores.

El Ministerio de Justicia ha emitido este martes un
comunicado en el informaba sobre el desbloqueo de los
pagos relacionados con los expedientes realizados en los
meses de julio, agosto y septiembre por los abogados que
prestan servicio en el turno de oficio. Explica que tenía
paralizado el abono correspondiente al tercer trimestre del
año hasta que el CGAE no reintegrase el importe de 591.297
euros que habían sido pagados de más por el anterior
equipo ministerial, dirigido por Rafael Catalá.

Ante esta noticia, el Consejo General de la Abogacía ha
manifestado en una nota de prensa su "absoluta y rotunda
disconformidad" y apostilla que los casi 600.000 euros que
han tenido que devolver no lo han hecho porque hayan

LO + Leído Comentado

-  PUBLICIDAD -
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cobrado de más, sino que tienen relación con un convenio
firmado entre los colegios de abogados del territorio
común --es decir, las comunidades autónomas que no
tienen competencias transferidas en Justicia--, el Ministerio
de Justicia y el Consejo para que los letrados que dedican
parte de su tiempo a macroprocesos judiciales cobren algo
más de los establecido en los baremos, y que no ha sido
renovado con la llegada de Delgado para gestionar la
Administración.

DURACIÓN DEL CASO GÜRTEL

En esta ocasión se trata del caso Gürtel, cuyo acuerdo se
alcanzó entre el anterior del Gobierno y el Ilustres Colegio
de Abogados de Madrid (ICAM) --de quien dependen los
asuntos que se desarrollan en la Audiencia Nacional y en el
Tribunal Supremo-- debido a su "prolongación en el
tiempo" y a la "necesidad de ampliar" este acuerdo. Según
dice el Consejo General de la Abogacía Española, el
antecesor a Delgado, Rafael Catalá, "de manera consciente y
voluntaria, autorizó los pagos y libró las cantidades
correspondientes por los servicios realizados".

Sin embargo, Delgado rechazó la renovación del convenio y
reclamó estas cantidades al Consejo, en su función de
coordinador de las gestiones de pagos en territorio común.
Pese a su negativa, el organismo presidido por Victoria
Ortega accedió a reintegrar este dinero para no afectar al
resto de 20.000 abogados del turno de oficio, destaca en el
comunicado y avisa que "ejercerá todas las acciones legales
que sean pertinentes en defensa de sus derechos y los de la
profesión a la que representa".

"Es el Ministerio y no el Consejo quien ha incumplido
reiteradamente sus obligaciones tanto en lo que se refiere
al pago mensual, acordado con el anterior Gobierno, como
en hacer frente a los pagos acordados a los abogados de
oficio también por el anterior equipo ministerial con el
Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) por la asistencia a
los implicados que tienen concedido el derecho a la
asistencia de oficio en relación con el caso Gürtel", señalan
los abogados.

Además, el Consejo cree que Justicia, no sólo "desconoce" el
sistema de pago, sino que "mezcla de manera interesada los
pagos del sistema general de asistencia jurídica gratuita en
territorio común con los pagos amparados en el convenio
para sufragar los gastos generados en el proceso Gürtel".
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Abogacía Española desmiente la explicación de
Delgado sobre el retraso en el pago del turno de
oficio
original

El Consejo General de la Abogacía Española  (CGAE) manifestó este martes su
disconformidad “absoluta y rotunda” con las explicaciones del Ministerio de Justicia
sobre el retraso en el pago de los meses de julio, agosto y septiembre a más de 20.000
abogados del turno de oficio del llamado territorio común.
Según el CGAE, es el Ministerio de Justicia y no el Consejo quien ha incumplido
“reiteradamente” sus obligaciones tanto en lo que se refiere al pago mensual, acordado
con el anterior Gobierno, como en hacer frente a los pagos acordados a los abogados
de oficio, también por el anterior equipo ministerial, con el Colegio de Abogados de
Madrid (ICAM) por la asistencia a los implicados que tienen concedido el derecho a la
asistencia de oficio en relación con el caso Gürtel.
El origen del conflicto, explicó Abogacía Española, “viene motivado por la prolongación
en el tiempo del 'caso Gürtel' y la necesidad de ampliar también el convenio firmado
entre el ICAM, el Ministerio de Justicia y el CGAE  para hacer frente a los pagos de los
abogados de oficio designados para este asunto”.
La renovación de ese convenio, explicó el Consejo, se estaba negociando con el
anterior equipo ministerial que, “de manera consciente y voluntaria”, autorizó los pagos y
libró las cantidades correspondientes por los servicios realizados. Tras su llegada,
agregó, “el nuevo equipo ministerial rechazó la renovación del convenio y reclamó las
cantidades que el Consejo, en su función de coordinador de las gestiones de pagos en
territorio común, había enviado al ICAM”.
Esta respuesta del CGAE  se produce ante el anuncio, este martes, del Ministerio de
Justicia en el que informó que ha dado orden de pagar 7,8 millones de euros de
minutas del turno de oficio correspondientes a los pasados meses de julio, agosto y
septiembre. Los letrados recibirán este dinero en el plazo de 15 días. Según Justicia,
este pago se efectuará después de haberse solventado un error cometido por el
Gobierno anterior, que dio lugar a la paralización del abono de subvenciones.
EL CGAE  RECHAZA LOS ARGUMENTOS DE JUSTICIA
En concreto, según el Ministerio, el equipo de Rafael Catalá pagó una cantidad superior
a la prevista, lo que obligó a revisar los expedientes. Por este motivo, se exigió al
CGAE  el reintegro del importe de 591.297 euros que se había abonado de más por
parte del equipo ministerial anterior, de acuerdo con las certificaciones en su día
expedidas por la institución que agrupa a los letrados españoles.
Una vez cumplido este trámite, Justicia ha logrado desbloquear las subvenciones
pendientes a los abogados de oficio que ascienden a un total de 7.835.117 euros. El
pago, que se ha ordenado de modo inmediato, se hará efectivo en el plazo de quince
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días.
Sin embargo, para el CGAE, el departamento de Delgado “mezcla de manera interesada
los pagos del sistema general de asistencia jurídica gratuita en territorio común, cuyo
compromiso de pago mensual ha incumplido, afectando a más de 20.000 abogados y a
todos los Colegios, con los pagos amparados en el convenio para sufragar los gastos
generados en el proceso 'Gürtel'”.
Además, para el Consejo las explicaciones del Ministerio muestran “un desconocimiento
profundo” del sistema de pago, dado que se refiere a “certificaciones en su día
expedidas por el Consejo General de la Abogacía Española”,  cuando la realidad es que
el CGAE  "no emite tales certificaciones". En último lugar, el consejo destacó que se ha
visto “obligado” a consignar la cantidad indicada por el Ministerio para desbloquear la
situación forzada por este, pero que ejercerá "todas las acciones legales que sean
pertinentes" en defensa de sus derechos y los de la profesión a la que representa.
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EL CRACYL SE SUMA A LA ABOGACÍA
ESPAÑOLA PARA DESMENTIR EL
COMUNICADO DEL MINISTERIO DE
JUSTICIA SOBRE EL TURNO DE OFICIO

CONSEJO DE LA ABOGACÍA DE CASTILLA Y LEÓN — NOVIEMBRE 6, 2018

El Consejo de la Abogacía de Castilla y León (CRACYL) y el Consejo General de la Abogacía Española

manifiesta su absoluta y rotunda disconformidad con el comunicado del Ministerio de Justicia sobre el

retraso en el pago de los meses de julio, agosto y septiembre a más de 20.000 abogados del Turno de

Oficio del llamado territorio común.

Es el Ministerio y no el Consejo quien ha incumplido reiteradamente sus obligaciones tanto en lo que se

refiere al pago mensual, acordado con el anterior Gobierno, como en hacer frente a los pagos acordados a

los abogados de oficio también por el anterior equipo ministerial con el Colegio de Abogados de Madrid

(ICAM) por la asistencia a los implicados que tienen concedido el derecho a la asistencia de oficio en

relación con el caso Gürtel.
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El origen del conflicto viene motivado por la prolongación en el tiempo del caso Gürtel y la necesidad de

ampliar también el convenio firmado entre el ICAM, el Ministerio de Justicia y el Consejo General de la

Abogacía Española para hacer frente a los pagos de los abogados de oficio designados para este asunto.

La renovación de ese convenio se estaba negociando con el anterior equipo ministerial que, de manera

consciente y voluntaria, autorizó los pagos y libró las cantidades correspondientes por los servicios

realizados. Tras su llegada, el nuevo equipo ministerial rechazó la renovación del convenio y reclamó las

cantidades que el Consejo, en su función de coordinador de las gestiones de pagos en territorio común,

había enviado al ICAM.

El Ministerio mezcla de manera interesada los pagos del sistema general de asistencia jurídica gratuita en

territorio común –cuyo compromiso de pago mensual ha incumplido, afectando a más de 20.000 abogados

y a todos los Colegios del territorio común- con los pagos amparados en el convenio para sufragar los

gastos generados en el proceso Gürtel. Además, la nota ministerial muestra un desconocimiento profundo

del sistema de pago, dado que se refiere a “certificaciones en su día expedidas por el Consejo General de

la Abogacía Española”, cuando la realidad es que esta Corporación no emite tales certificaciones.

Plenamente disconforme con la decisión del Ministerio y su radical negativa a encontrar una solución que no

afectara al pago de los abogados de oficio, el Consejo General de la Abogacía se ha visto obligado a

consignar la cantidad indicada por el Ministerio para desbloquear la situación forzada por este, pero

ejercerá todas las acciones legales que sean pertinentes en defensa de sus derechos y los de la profesión a

la que representa.
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